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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I G I A L D E L E J E R C I T O 

REAL DECRETO 

R E S E R V A 
Número 263/1980, por el que se dispone que 

se dispone que el General de División del 
Ejército de Tierra don Vicente Zaragoza Ro-
meu, pase a la situación de reserva. 
Por aplicación de lo determinado en el ar

tículo trece-uno, del Real Decreto número sete

cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta 
y nueve, de nueve de marzo, 

Vengo en disponer que el General de Divi
sión del Ejército de Tierra don Vicente Zarago
za Romeu, pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 
doce de febrero de mil novecientos ochenta, 
cesando en su actual destino. 

Dado en Madrid a trece de febrero de mil n 
yecientos ochenta. 

JUAN CARLOS 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del, B. O. del Estado núm. 39 de 14-2-1980.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Orden ministerial por la que se 
amplía la composición del Con
sejo Superior de Educación Fí
sica y Deportes de las Fuerzas 

Armadas 

Por Orden de 19 de enero de 1979, 
se dispone la creación del Consejo 
Superior de Educación Física y Depor
tes de las Fuerzas Armadas, que asu
me las funciones encomendadas hasta 
ahora a la Comisión Interministerial 
para la Coordinación del Deporte en 
las Fuerzas Armadas. 

En el referido Consejo, no está in

cluido el Cuerpo de la Guardia Civil 
que en la Comisión Interministerial 
existente anteriormente, estaba repre
sentado por un vocal. 

La falta de este representante en el 
Consejo Superior de Educación Físi
ca y Deportes de las Fuerzas Armadas 
origina un problema en cuanto a la co
nexión de la Guardia Civil, Cuerpo Mi
litar del Ejército, con los demás Ejér
citos en materia deportiva. Así mismo 
este Cuerpo, desarrolla actividades de
portivas de carácter internacional lo 
que hace aconsejable, que se integre 
en este Consejo, por ser misión espe
cífica del mismo la designación de 
representaciones militares ante Orga
nismos Civiles y militares extranjeros. 

En su virtud, dispongo: 
- Artículo único.—Se amplia la com
posición del Consejo Superior de Edu
cación Física y Deportes de las Fuer
zas Armadas que establece el artí
culo primero de la Orden Ministerial 
de 19 de enero de 1979 en un vocal, 
representante de la Dirección General 
de la Guardia Civil, con categoría de 
jefe. 

Madrid, 31" de enero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

CURSO DE PERFECCIONA
MIENTO DE ALEMÁN 

Rectificación 
2.495 

Se rectifica el apartado 4.2 
de la Orden 2.257/36/80 en el sentido 
de que donde dice: «Los comandan
tes tener un número General de Es
calafón inferior al» , debe decir: «Los 
comandantes tener un número Gene
ral de Escalafón superior al» . 

Madrid, 14 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
< Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 
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INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 
Ascensos 

2.496 
De acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 3048/71, y Orden para 
su desarrollo de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37), y por haber termina
do con aprovechamiento las prácticas 
reglamentarias, se promueve al em
pleo de alférez de complemento, con 
carácter, efectivo, al eventual de dicha 
Escala, procedente de la IMEC, perte
neciente al Cuerpo de Sanidad, del 
Distrito de Zaragoza, escalafonándose 
en dicho Cuerpo con la antigüedad y 
número de promoción que se le asigna. 

CUERPO ¡DE SANIDAD 

Con antigüedad de 1 de enero de 1977 

331.—D. José Plaza Tolosana, Re
gimiento* de Artillería de Campaña nú
mero 20, Distrito de Zaragoza. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA 

2.497 
Por aplicación de lo dispues

to en el apartado 2, caso 1, del anexo 
IV de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37), que desarrolla 
el Decreto 3.048/71, en relación con lo 
expuesto en el 5.5 de la Orden de 24 
de enero de 1973 (D. O. núm. 20), 
causa baja en la l.M.E.C. el alférez 
eventual de complemento que a conti
nuación se relaciona, quedando con el 
empleo de sargento efectivo de com
plemento y en la situación militar que 
determina el apartado 5.1 de la Orden 
últimamente citada. 

Arma de Artillería (Campaña) 

Don Luis Martín Matute, distrito de 
Pamplona. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA 

Di irección Je Personal 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

2.498 
Por aplicación del artículo 

55 del Reglamento de provisión de va

cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. Ó. núm. 1 de 1977), se destina al 
Estado Mayor del Ejército (División de 
Información) (Madrid), en vacante del 
Servicio de Estado Mayor, cualquier 
Arma, plantilla eventual, al comandan
te de Infantería, diplomado de Estado 
Mayor, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Ángel Centeno Esté-
vez (8086), de la Subsecretaría de De
fensa. s ' . ; 

Este destinó produce contravacante. 
Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E. , 
GABEIRAS MONTERO 

2.499 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de jefes, diplomados de Es
tado Mayor, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciadas por 
Orden 658/15/80 de ,14 de enero, de 
provisión normal, existentes en los Es
tados Mayores de las Grandes Unida
des y Organismos que a Continuación 
se indican, se destinan a los jefes que 
se relacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

1.—Dirección de Enseñanza de la Je
fatura ¡Superior de Personal (Madrid) 

Comandante de Infantería, diploma
do de Estado Mayor, D. Roberto J i -
meno Amales (8094), del Cuartel Ge
neral de la División de Infantería Mo
torizada «Maestrazgo» núm. 3. 

Este destino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Comandante de Infantería, diploma
do de Estado Mayor, D. Antonio Sán
chez Sánchez (8700500), de' la Escue
la de Estado Mayor. 

Este destino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

3.—Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral de la 2.a Región Militar (Sevilla) 

Comandante de Artillería, diplomado 
de Estado Mayor, D. José de Celis 
Guillen (3764), del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 4. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

8.—Estado Mayor de la Comandancia 
General, de Melilta 

Comandante de Artillería, diplomado 
de Estado Mayor, D. José Romero 
Faus (3842), del Parque y Talleres de 
Artillería de la 3. a Región Militar.' 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

9.—Estado Mayor de la Comandancia 
N Militar de^lbiza 

Comandante de Artillería, diplomado 
de Estado Mayor, D. Juan Guasch Cal-
bet (4355), del Gobierno Militar de 
Guipúzcoa, donde quedará retenido 
hasta la incorporación de su relevo. 

Este destino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

FORZOSOS 

Por aplicación del artículo 5.° def 
Decreto 570/68 de 8 de marzo ( «Dia
rio Oficial» núm. 75). 

1.—Dirección de Enseñanza de la Je
fatura Superior de Personal (Madrid) 

Comandante de Infantería, diploma
do de Estado Mayor, D. Pedro Fernán
dez Muñoz (8270), de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 34. 

Este destino no produce vacante pa
ra el ascenso. ' 

Comandante de Artillería, diplomado-
de Estado Mayor, D. Victorino Martí
nez Sanjuanbenito (4165), de !a Es
cuela Militar de Montaña y Operacio
nes Especiales. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal,. 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.500 
Para cubrir la vacante de ca

pitán de cualquier Arma, diplomado dé 
Estado Mayor, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Or
den 19.051/292/79, de 19 de diciem
bre, de libre designación, nueva crea
ción, con exigencia del título de Pilo
to de Helicópteros, existente en el C e n 
tro de Enseñanza de las Fuerzas Aero-
móviles del Ejército (Madrid), para 
profesor del mismo, se destina con ca
rácter voluntario al capitán de Infante
ría, diplomado de Estado Mayor de la 
citada Escala y Grupo D. José Vega 
Alba (9742), de la Escuela de Estado 
Mayor. 

Este destino está comprendido, a 
efectos del percibo del complemento 
por especial preparación técnica en ef 
apartado 6.2.1, grupo 2.°, factor 0,60, 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51). 

Este destino no produce vacante "pa--
ra el ascenso. 

Madrid, 4 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.501 
Para cubrir la vacante de ca

pitán de cualquier Arma, diplomado de, 
Estado Mayor, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Or- • 
den 19.052/292/79,. de 19 de diciem
bre,, de libre designación, con exigen
cia del título de Piloto de Helicópte
ros, existente en Ta Plana Mayor de 
Mando de la Jefatura de las Fuerzas. 
Aeromóviles del Ejército (Madrid), se 
destiña con carácter voluntario al ca
pitán de Infantería, diplomado de Es
tado Mayor de la citada Escala y Gru
po, D. José Placed Mínguez (9635), 
del Estado Mayor de la División de 
Montaña «Navarra» núm. 6, donde que
dará retenido hasta la incorporación, 
de su relevo. 

Este destino está comprendido, a 
efectos del percibo del complemento 
por especial preparación técnica m eS 
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apartado 6.2.1, grupo 2.°, factor 0,60, 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51). 

Éste destino no produce vacante pa
ra el ascenso. -

Madrid, 4 de febrero de 1980. 

, E l Teniente General 
Jefe» Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

La Orden 2.373/38/80, se rectifica 
en el destino de que el último párrafo 
debe decir: «Este destino no produce 
vacante para el ascenso». 
. Madrid, 14 de febrero de 1980. 

Vacantes 
2.502 

Provisión, normal. 
Gobierno Militar de Guipúzcoa (San 

Sebastián).—Una de comandante de 
cualquier Arma, diplomado de Estado 
Mayor, Escala activa, Grupo de «Man-, 
do de Armas», en plantilla eventual. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha, de publi
cación de la presante Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31.de diciembre de 1976. 

Todos los peticionarios quedan exen
tos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales destinos a efectos de 
petición para esta vacante. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2,503 
Provisión normal. / 

Estado Mayor de la División de Mon
taña «Navarra» núm. 6 (Pamplona) .— 
Una de capitán de cualquier Arma, di
plomado de Estado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», con 
pre'erencia para los que se hallen en 
posesión del diploma de Mando de 
Unidades de Montaña. ' 
'• Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez . días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976. 

Todos los peticionarios quedan exen
tos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales destinos a efectos de 
petición para esta vacante. 

Madrid, 1 3 de febrero dd 1980. 

INFANTERÍA 

Ascensos 
2,504 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de diciembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 
a la primera disposición transitoria del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O/núm. 155), se asciende a los 
empleos que para cada uno se espe
cifica al jefe y oficiales de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», que a continuación se rela
cionan; quedan en la situación de dis
ponible forzoso en la guarnición que 
para cada uno se indica. 

A teniente corone! 

Comandante D. Senén García Loma 
(7135), de la Academia de Infantería, 
en vacante de Infantería, clase C, tipo 
8.°, asignada al Grupo de Baremos II, 
con antigüedad de 7 de febrero de 
1980; en Toledo. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A comandante 

Capitán D. Rafael Alonso del Puer
to ""(8066),-del. Regimiento Mixto de 
Infantería Soria núm. 9, en vacante de 
Infantería, clase C, tipo 9.°, con anti
güedad de 6 de febrero de 1980; en 
Sevilla. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso.. 

Otro, D. A n t o n i o Moliné Moliné 
(8868), del Cuerpo de Policía Nacio
nal, en vacante de cualquier Arma, cla
se C, tipo 7.°, con -antigüedad de 6 
de febrero de 1980; cesa en la situa
ción de supernumerario, «Destinos de 
Carácter Militar», y queda en la situa
ción de disponible forzoso en la guar
nición de Castellón de la Plana y agre
gado al citado Cuerpo, en la 3. a Cir
cunscripción, en vacante clase C, tipo 
9.°, por un plazo máximo de tres me
ses, sin perjuicio del destino que, vo
luntario o forzoso, pueda correspon
derle. ' 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Pedro Sastre Valle (8869), 
del Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya, núm. 21 (Batallón de Carros), 
en vacante de Infantería, clase B, ti
po 6.°, con exigencia del título de Es
pecialista en Carros de Combate, con 
antigüedad de 7 de febrero de 1980; 
en Valencia. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso.. 

Otro, D. Juan V á z q u e z Almagro 
(8870), del Cuartel General de la Bri
gada de Infantería Mecanizada XXI, 
en vacante de Infantería, clase C, tipo 

9.°, con antigüedad de 7 de febrero 
de 1980; en Badajoz y agregado al ci
tado Cuartel General por un plazo má
ximo de tres meses, sin perjuicio del 
destino ^que, voluntario o forzoso, pue
da corresponderle. 

Esté ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por amortización 
de excedente. & 

Otro, D. Pedro FTuiz García (8872), 
del, Regimiento de Infantería La Reina 
número. 2, en .vacante de Infantería, 
clase C, tipo 9.°, con antigüedad de 7 
de febrero de 1980; en Córdoba. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, D. A r t u r o Mosqueira Riera 
(8873), de la Primera Zona de la 
I.M.E.C., en vacante de cualquier Ar
ma, clase C, tipo 8.°, asignada al Gru
po de Baremos XIV, con. antigüedad 
de 8 de febrero de 1980; en Madrid. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

A capitán 

Teniente D. José A y a I a Cazorla 
(10577), del Regimiento de Instrucción 
Lepanto, de la Academia de Infante
ría, en vacante de Infantería, clase C, 
tipo 8.°, con antigüedad de 6 de fe
brero de 1980; en Toledo y agregado 
al citado Regimiento de Instrucción 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin perjuicio del destino que, volunta
rio o forzoso, pueda corresponderle. 

Otro, D. Manuel C r i s t i n a López 
(10578), del Regimiento de Infantería 
Motorizable Saboya núm. 6, en vacan-, 
te de Infantería, clase C, tipo 9.°, con 
antigüedad de 7 de febrero de 1980; 
en Madrid. 

Otro, D. José G u e r r e r o Amulas 
(10579), de la Agrupación de Tropas 
del Cuartei General del Ejército, en va
cante de Infantería, clase C, tipo 7.°, 
con antigüedad de 7 de febrero de 
1980; en Madrid. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.505 
Por reunir las condiciones de

terminadas en la Ley de 17 de julio 
de 1985 (D. O. núm. 163)., modifica
da por la Ley 31/1976 (D. O. númer-
ro 174) y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179), se asciende 
al empleo de comandante, con anti
güedad de 6 dé febrero de 1980, al 
capitán dé Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino dé Arma o Cuer
po» , . D. • Miguel .Matas Pere.lló (8867), 
de juez del Juzgado Militar Permanen
te de Baleares, en vacante de coman
dante de cualquier Arma, clase C, ti
po 9.°; queda confirmado en su actual 
destino en vacante de su empleo y 
Grupo, de cualquier Arma, clase C, 
tipo 9.° 
• Madrid, 13 de. febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

B» General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 
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Disponibles-Ayudantes 

2.506 
Cesa en el cargo de ayudan

te de campo del General de División 
don Luis Torres Rojas, Subinspector 
de Tropas y Servicios de la 8. a Re
gión Militar y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de La Coruña, el 
comandante de infantería (E. A ) , Gru
po de «Mando de Armas», D. Alfonso 
Gómez Azcona (7553), que desempe
ñaba dicho cometido en el anterior 
destino del citado General, quedando 
en la situación de disponible forzoso 
en la 1.a Región Militar, plaza de Ma
drid. 

Este cese produce contravacante. 
Madrid, 12 de febrero de 1980. 

HH General Director «le Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.507 
Cesa en el cargo de ayudan

te de campo del General de División 
don José Juste Fernández, Jefe de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1, 
el comandante'de Infantería (E . A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
López-Areta Martínez (8753), que des
empeñaba dicho cometido en el ante
rior destino del citado General, que
dando en la situación de disponible 
forzoso en la 7. a Región Militar, „plaza 
de Oviedo. 

Este cese produce contravacante. 
Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

Ayudantes 
2.508 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. José 
Juste Fernández, Jefe de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1, al co
mandante de Infantería (E. A ) , Gmoo 
de «Mando de Armas», D. Alfonso Gó
mez Azcona (7553), de disponible for
zoso en la 1.a Región Militar, plaza de 
Madrid. Ocupará vacante de coman
dante o teniente coronel de cualquier 
Arma, clase C, tipo 7.°, de su Escala 
y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
BI General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Cambio de residencia 

2.509 
A petición propia y por apli

cación de lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52), se concede 
el cambio de residencia, sin derecho 
a pasaporte, dietas ni indemnización 
por traslado de residencia, a !a plaza 
de Guadalajara, en la 1.a Región Mili
tar, eá capitán de Infantería, Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Félix Mesón Gordo (10576), dis
ponible forzoso én la 2. a Región Mili
tar, plaza de Ceuta, continuando en 
la misma situación de disponible for
zoso en la plaza de su nueva resi
dencia. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

Acoplamientos 
2.510 

En cumplimiento de lo dis
puesto en la I. G. 179/18, apartado 4.1 
del Estado Mayor del Ejército, sobre 
las Unidades de Policía Militar, que
da acoplado en la Compañía de Poli
cía Militar núm. 12 (Madrid), en va
cante de oficial subalterno de la Es
cala-especial de jefes y oficiales (de 
Mando) el teniente de Infantería de 
la Escala especial de jefes y oficiales 
(de Mando)- D. José de la Fuente La-
fuente; de la Sección de Policía Mili
tar de Alcalá de Henares. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Disponibles 
2.511 

Cesa en la situación de re-1 
emplazo por herido, en la que se en
contraba, y pasa a la de disponible 
forzoso en la 6. a Región Militar, plaza" 
de Pamplona, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6.°,_ apartado a, 
dos) del Real Decreto 734/1979, de 9 
de marzo (D. O. núm. 85), el teniente 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Alemán 
Elizondo (10695), pasando agregado 
al Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66 (Pamplona) por un 
plazo de tres meses, sin perjuicio del 
destino que pudiera corresponderle. 

Lo que se publica a efectos del per
cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Agregaciones 
2.512 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, ti
po 9.°, al Regimiento dé Infantería Mo-
torizable La Reina núm. 2 (Córdoba), 
por un plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial», sin perjuicio del destino que, 
voluntario o forzoso, pueda correspon
derle, al brigada de Iníantoría D. Fran
cisco Romero Romero (10792), de dis
ponible forzoso en Córdoba. 

Ló que se publica a efectos del per-

. cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle, 

Madrid, 13 de febrero "de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.513 
Pasa agregado a la Brigada 

Paracaidista (Alcalá de Henares), en 
vacante clase C, tipo 9.°, sin perjuicio 
del destino que, voluntario o forzoso, 
pueda corresponderle, el maestro de 
Banda de Infantería, asimilado a bri
gada, .D. Luciano López Marín (265), 
de disponible forzoso en dicha plaza., 
Dicho suboficial queda obligado a so
licitar todas las vacantes de su empleo 
que tenga derecho en la citada guar
nición. 

Madrid, 13 dé febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

Escala de complemento 
Ascensos 

2.514 • 
Por haber superado el curso 

correspondiente y en cumplimiento de 
los apartados 3.3,3.3 y 3.3.3.4 del Tí
tulo II de la Orden dé 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37), se promueve 
al empleo de sargento de complemen
to de Infantería, con carácter eventual, 
con antigüedad de 31 de diciembre de 
1979 y. efectividad y efectos económi
cos dé'31 de enero de 1980, a los ca
bos primeros del Arma que a conti
nuación se relacionan. Quedan esca-
lafonados en el orden que se indica. 

Perfecto Benavent Navarro, d_e la 
Compañía del Cuartel General de Ca
pitanía de la 1.a Región Militar. 

Francisco Puertas García, de la mis
ma Unidad que .el anterior. 

Javier Ventosa Dolade, del Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 12. 

Miguel Tello Ciércoíes, de la misma 
Unidad que el anterior. 

Jesús Rivera Chao, del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 1. 

Luis J u I i á Torrent, del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 12. 

Alberto González Orduña, de la mis
ma Unidad que el anterior. ; 

Fernando Calderón Ruiz, del Regi
miento de Infantería Motorizable Pa
vía núm. 19. 

José Ginés Ardiz, del Centro de Ins
trucción de Reclutas núm. 9. 

Antonio Campos Martínez, del Regi
miento de Infantería La Reina núm. 2, 

Enrique Hidalgo Lorente, del Regi
miento de Infantería Motorizable Pa
vía núm. 19. 

Emilio Julia, Gispert, del Regimien
to Cazadores de Montaña Valladolid 
número 65. -

Eduardo González "de Chávez, del 
Regimiento de Infantería Motorizable 
Pavía núm. 19. 

_ Gonzalo Muñoz Macías, de} la Capi
tanía General de la 5. a Región.Militar. 

Pascual Fernández S á n c h e z , del 
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Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 10. 

Leopoldo Díaz-Guijarro Hayes, del 
Regimiento Cazadores de Alta Montaña 
Valladolid núm. 65. 

Tarsicio Ortiz de Zarate, del Bata
llón Cazadores de Montaña Cataluña 
número 4. -

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

LA LEGIÓN 

Ascensos 
2.515 

Por existir vacante y a pro
puesta del Teniente General Inspector 
dé La Legión, se' ascienden a los ern? 
pieos que se especifica al suboficial 
y cabo primero, caballeros legionarios, 
que a continuación se relacionan; que
dan en la situación de disponibles y, 
por delegación, a disposición del Te
niente General Inspector de dichas 
Fuerzas y agregados a sus Unidades 
dé. procedencia hasta que obtengan 
nuevo destino". Con antigüedad y efec
tos económicos de 21 de enero de 
1980. Escalafonándóse en el orden 
que se indica. " 

A brigada caballero legionario 

Sargento primero D. Ismael Gutiérrez 
Sáenz (2069), del Tercio Gran Capitán 
T.° de La Legión. Escalafonándóse en 

.. el mismo orden en que lo estaba en su 
anterior empleo. 

' A sargento caballero legionario 

Cabo primero Antonio Alaminos Sa
las (2363), del Tercio Gran Capitán, 
.1.° de La Legión. Escalafonándóse en 
su nuevo empleo con el núm. 2456. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

guez Rodríguez (844), de disponible 
forzoso en Burgos. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Agregaciones 
2.516 

Pasa agregado al Cuartel Ge
neral de la Capitanía General de la 
6>. Región Militar. (Burgos), en vacan
te, clase C, tipo 9.°, por un plazo má
ximo'de tres meses, a partir del día 7 
de febrero, fecha.de su ascenso, sin 
perjuicio del destino que pueda co-
rresppnderle; el coronel de Caballería, 
Escala activa, Grupo de_ «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Berñardino Rodrí-

Destinos 
2.517 

Por aplicación de lo dispues
to en la I. G . 179/21, pasa destinado 
a la plantilla fija de la Base Principal 
de las FAMET (Colmenar Viejo, Ma
drid), procedente de la plantilla even
tual del mismo Cent ro , en vacante de 
cualquier A r m a , - clase B, tipo 4.°, el 
capitán de Caballería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», piloto 
de helicópteros, D. Miguel Pérez Bo-
ñar (1748). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

J . . • . ' El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 
2.518 
. Pasa agregado por un plazo 

máximo de tres meses, si antes no le 
corresponde destino voluntario o for
zoso, al Complejo Escolar de Paterna 
(Valencia), el corone! de Artillería, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Antonio Muñoz Rey 
(2964), de disponible forzoso en la 
guarnición de Valencia. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

- .GONZÁLEZ FUSTER 

2.519 
Ss concede prórroga de agre

gación por un plazo máximo de tres 
meses, si-antes no le corresponde des
tino voluntario o forzoso, al Gobierno 
Militar dé Madrid al coronel de Arti
llería,- Escala activa, Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», D. Jaime Diez 
del Corral Sánchez (1451), de dispo
nible forzoso en la guarnición de Ma
drid y agregado al citado Gobierno 
Militar. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

EL General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Reina (2560), de disponible forzoso 
en la guarnición de Sevìlla. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

2.520 
Pasa agregado por un plazo 

máximo de tres meses, si-antes nox le 
corresponde destino, voluntario o for
zoso, a la Jefatura de Artillería de la 
2. a Región el coronel de Artillería, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Francisco Segura 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

2.521 
En aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 3.° de la Ley de 5 de 
abril de 1952 (D. O. núm. 82), por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 11 de febrero de 1980, pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 
el coronel de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Juan 
Fernández Vidal (1149), del mando del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 20, en vacante del Arma, que
dando disponible forzoso en la guar
nición de Zaragoza; 

Este cambio de situación produoe 
vacante que no se da al ascenso por 
existir contravacante. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

Disponsbles-Ayudantes 

2.522 
Cesa en el cargó de ayudante 

de campo del General de División don 
Francisco Núñez Zambruno, represen
tante del Consejo Superior de Acción 
Social del Ministerio de- Defensa en la 
2. a Región Militar, el teniente coronel 
de Artillería (E. A . ) , Grupo de «Desti
no de Arnrta o Cuerpo», D. Sebastián 
Alba Gallego (2781), quedando en la 
situación de disponible forzoso en la 
2. a .Región Militar, plaza de Sevilla. 

Madrid, 12 de febrero de 1980, 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Situaciones 
2.523 

Continúan retenidos en la Co
misión Liquidadora de los Regimientos 
Mixtos de Artillería núm. 1 y núm. 3, 
hasta el 30 de junio dé 1980, o antes 
si finalizasen su cometido en las mis
mas los jefes, oficiales y suboficiales 
de Artillería que a continuación se re
lacionan, destinados en las Unidades 
que igualmente se indican. 

Comisión Liquidadora del Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 1 

Teniente coronel, Escala activa, Gru
po de «Maneto de Armas», D. Luis 
Martínez de Leiarza "Barróh (3322), 
de! Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 25, Grupo II. 

Teniente coronel, Escala'activa, Gru
po de «Destino de Arma.o Cuerpo», 
don Alberto Aznar Feix (2570), de la 
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* Jefatura de Artillería de la 6. a Región 
Militar. 

Comandante, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Ignacio Sáez 
de Ibarra Martínez (3933), del Regi
miento de Artillería de Campaña nú
mero 25, Grupo II. 

Capitán, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Belarmino Al -
varez Muñoz (4982), del Regimiento 
de Artillería de Campaña núm. 25, Gru
po II. 

Teniente, Escala especial de jefes y 
oficiales (de Mando), D. Emilio Prado 
Narro (2236), del Regimiento de Arti-
erllía de Campaña núm. 25, Grupo II. 

Otro, D. F r a n c i s c o Ruiz Valero 
(4598), del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 32. 

Teniente auxiliar D. Diego Casado 
Arenas (2625), del Regimiento de Ar
tillería de Campaña núm. 25, Grupo II. 

Subteniente, Escala activa, D. Jesús 
Bailó Sáez (4168), del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 25, Gru
po II. 

Brigada, Escala activa, D. José En-
ríquez Várela (5230), del Regimiento 
de Artillería de Campaña núm. 25, Gru
po II. 

Sargento, Escala activa, D. Ramón 
Montero García (7063), del Regimien
to de Artillería de Campaña núm. 25, 
Grupo II. 

Otro, D. Antonio Montes Hernández 
(7316), del Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 25, Grupo II. 

Comisión Liquidadora del Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 3 

Coronel, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Usunáriz 
Mocoroa (1367), del Regimiento de Ar
tillería de Campaña núm. 28. 

Teniente coronel, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Francis
co Pérez Vilas (3565), del Regimien
to de Artillería de Campaña núm. 28. 

Comandante, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», D. José Saba-
ter González (3807), del Regimiento 
de Artillería de Campaña núm. 28. 

Otro, D. A n t o n i o Torrón Flores 
(3953), del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 28. * 

Capitán, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Jesús Fidalgo 
Blas (4715), del Regimiento de Artille
ría de Campaña núm. 28. 

Otro, D. Antonio Espinosa Miranda 
(4373), del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 28. 

Otro, D. Manuel Traseira Sánchez 
(4449), del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 28. 

- Teniente auxiliar D. José Fernández 
Pina (2891), del Grupo de Artillería a 
Lomo XLI. 

Otro, D. J o s é Miranda M é n d e z 
(2631), del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 28. 

Sargento primero, Escala activa, don 
Manuel Cabarcos Permuy (5871), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 28. " • 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

2.524 
Queda retenido en la Comi

sión Liquidadora del Regimiento Mix
to de Artillería núm. 3, hasta el 30 de 
junio de 1980, o antes si finaliza su 
cometido en la misma, el capitán de 
Artillería, E s c a l a activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Antonio Ruiz 
Iribarne (4886), del C. I. R. núm. 13. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

E l General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
2.525 

Se nombra ayudante de cam
po del General' de Brigada de Artille
ría D. Carlos Lázaro Rodríguez, Jefe 
de Artillería de la División de Infante
ría Motorizada «Maestrazgo» núm. 3, 
al comandante de dicha Arma (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Sal
vador García Aparici (4013), de dis
ponible forzoso en la 3. a Región Mili
tar, plaza de Valencia, y agregado a 
la Jefatura de Artillería de la citada 
División. Ocupará vacante de coman
dante de cualquier Arma, clase C, ti
po 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 12 de febrero.de 1980. 

El General Director de Personal, 
.GONZÁLEZ FUSTER 

3.—Grupo de Artillería a Lomo LXI, 
Pamplona 

Dos de subteniente o brigada. 
Una de sargento primero o sargento. 
Los peticionarios de estas vacantes 

quedan dispensados de los plazos de 
mínima permanencia en sus actuales 
destinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Será de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 14 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
2.526 

Por aplicación del artículo 55. 
del vigente Reglamento de provisión 
de vacantes, se destina al Cuartel Ge
neral de la Capitanía General de la 5.a 

Región Militar, en plantilla eventual, al 
comandante de Artillería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
F e r n a n d o Martínez-Albornoz Bonet 
(3967500), del Gobierno Militar de 
San Sebastián. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
2.527 

Para suboficiales de Artillería 
existentes en las Unidades que á con
tinuación se relacionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 25. Vitoria . 

Una de subteniente o brigada. 

2.—Grupo de Artillería de Campaña de 
Obuses del 105/26 de Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 25. Bilbao. 

Una de subteniente o brigada. 
Dos de sargento primero o sargento. 

Escala de complemento 
Vacantes 

2.528 
Para atender las necesidades 

de suboficiales de complemento de las 
Armas y Cuerpos del Ejército, se anun
cia la presente convocatoria de vacan
tes, con arreglo a las normas siguien
tes:-

Primera.—Podrán solicitarlas los sar
gentos de complemento de Artillería 
en servicio activo que hayan cumplido 
dos años en el destino que ocupan y 
los sargentos- ajenos al servicio acti
vo que tengan Bachiller Superior, BUP 
o titulación homologada con ellos. 

Segunda.—Las peticiones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publicado por Orden de 11 de 
junio de 1974 (D. O. núm. 134) y diri
gidas al Teniente General Jefe Supe
rior de Persona! (Dirección de Perso
nal), Cuartel General del Ejército. 

Tercera.—Las instancias deberán for
mularse en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial» y se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autoridad militar de la pro
vincia, acompañadas de la copia de la 
conceptuación merecida d u r a n t e el 
tiempo de servicio anterior y, en su 
caso, copia de la titulación que se 
posea. . 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntario en primer lii-
gar a los sargentos en servicio activo, 
teniendo; en cuenta e| tiempo de ser
vició en ej empleo y a continuación 
á los sargentos ajenos al servicio ac
tivo por concurso de méritos. 

Quinta .—los procedentes de la si
tuación de ajenos al servicio activo pa
sarán a la de servicio activo durante 
un período de un año, que podrá pro
rrogarse siempre que lo soliciten de la 
Jefatura Superior de Personal con dos 
meses de antelación a la finalización 
del mencionado período. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 
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Los que se encontraban, en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes militares darán la máxima di 
fusión a esta Orden. 

Séptima.—Vacantes que se anun
cian: 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 41 (Segovia) .—Dos. 

Regimiento de Artillería Lanzacohe
tes de . Campaña (Astorga, L e ó n ) . — 
Dos. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 20 (Zaragoza) .—Una. 

Escuela Militar de Montaña (Unidad 
de Instrucción) (Jaca, Huesca) .—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 17 (Paterna, Valencia) .—Dos. 

Regimiento dé Artillería de Campa
ña núm. 13 (Getafe, Madr id) .—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 42 (Córdoba) .—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 14 (Sevi l la) .—Dos. 

Regimiento de Artillería de Ihforma-
oión y Localización (Ciudad R e a l ) . — 
Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 15 (Cád i z ) .—Una . 

Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 74 (Jerez de la Frontera, Cá
d i z ) . — U n a . 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

" E l General Director de Personal 
GONZÁLEZ FUSTER 

General de Brigada de Ingenieros don 
Ricardo Samaniego Bonilla, Jefe de 
Material de Ingenieros de la Dirección 
de Apoyo al Material de la Jefatura 
Superior de Apoyo Logistico, nació el 
día 12 de marzo de 1918, en lugar del 
10 de igual mes y año, que por error fi
gura en su Hoja de Servicios, se rectifi
ca en el sentido expuesto, de acuerdo 
con lo que determina la Orden de 25 
de septiembre de 1948 (D. O. núme
ro 221), debiendo hacerse las anota
ciones correspondientes en la docu
mentación militar del interesado. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Ascensos 
2.529 

Por reunir las condiciones de
terminadas en la Ley de 17 de julio 
de 1965 (D. O. núm. 163), modifica
da por la Ley 31/1976 (D. O. núme
ro 174) y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179), se asciende al 
empleo de coronel, con antigüedad de 
28 de enero de 1980, al teniente co
ronel dé Ingenieros (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Fran
cisco Pérez Pina ( t i l 8 ) , de la Delega
ción del Instituto Social de las Fuer
zas Armadas en Cádiz, en vacante de 
Varías Armas, clase C, tipo 7.°, que
dando en la situación de disponible 
forzoso en la guarnición de Cádiz, es-
oalafonándose a continuación del co
ronel D. Antonio Vicente Zato (1112). 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
, El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Edades 
2.530 

Comprobado documentalmen
te que el teniente coronel de Ingenie
ros (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. José Bernal Cua
drada (1242), ayudante de campo del 

Retiros 
2.531 

La Orden 19.137/293/79, por 
la que, entre otros, sé„disponía el pase 
a la situación de retiro del teniente 
coronel de Ingenieros D. José Bernal 
Cuadrado (1242), se entenderá rec
tificada en el sentido de que la fecha 
de su pase a dicha situación es la de 
12 de marzo de 1980, en lugar de la 
que figuraba en dicha Orden. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.532 
Por cumplir la edad regla

mentaria se dispone que, en las fe
chas que se indica, pasen a la situa
ción de re¡tiro, si .antes no se produce 
su ascenso, los tenientes coroneles de 
Ingenieros (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», que a continua
ción se relacionan, a los que -se les 
concede, con carácter honorario, el 
empleo de coronel, a partir de la fe
cha de su retiro, como comprendidos 
en el artículo único de la Ley de 20 
de diciembre de 1952 (D. O. núme
ro 291), quedando pendientes del ha
ber pasivo que les señale el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, previa 
propuesta reglamentaría que se cursa
rá a dicho' Alto Centro. 

Día 1 de mayo de 1980 

Don Casto Martínez Feros (997), de 
la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 31. 

Día 18 de mayo de 1980 

Don Ricardo Ruiz Sánchez (1059), 
de la Delegación de Acción Social del 
Ejército (Residencia de Estudiantes 
«San Hermenegildo», Sevilla). 

Día 22 de mayo de 1980 

Don José Risueño de la Cruz (762), 
avudante de campo del General de Di
visión don> Antonio Robles Núñez-Are-
nas, consejero militar\del Consejo Su
premo de Justicia Militar. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

-El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.533 
Por cumplir la edad regla

mentaria se dispone que, en las, fe
chas que se indican, pasen a la situa
ción de retiro, si antes no se produce 
su ascenso, los jefes de Ingenieros 
(E . A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que a continuación se rela
cionan, quedando pendientes del haber 
pasivo que les señale el Consejo Su
premo de Justicia Militar, previa pro
puesta reglamentaria que se cursará a 
dicho Alto Centro. 

Día 29 de mayo de 1980 

Teniente coronel D. Francisco Ferrer 
Bengoechea (1151), del Juzgado Mili
tar Eventual de Zaragoza. 

Comandante D. José Romo Pérez-Hi
ta (1485), de la Academia de Ingenie
ros del Ejército. 

Día 18 de mayo de 1980 

Comandante D. José Sedaño Revés 
(1480), de la Jefatura de Ingenieros de 
Baleares, en vacante de plantilla even
tual correspondiente a la I. G. 174/204. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.534 
Por cumplir la edad reglamen

taria el día 8 de mayo de 1980, se 
dispone que, én dicha fecha, pase a 
la situación de. retiro, si antes no se 
produce su ascenso, e! capitán auxi
liar de Ingenieros D. Miguel Martín Ló
pez (470), de la 5. a Zona de la ÍMEC 
(Distrito de La Laguna), quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, previa propuesta reglamentaria 
que-se cursará a dicho Alto Centro. 

.Madrid, 13 de febrero de 1980, 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
2.535 

Clase C, tipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de ingenieros 

número 6 (San Sebastián), con prefe
rencia para diplomados en mando de 
Tropas de Montaña.—Una de teniente 
coronel de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de_mínima 
permanencia en sus actúales des
tinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino'. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal), en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente ande la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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2.536 
Clase C, íjpo 9.° 

1.—Batallón Mixto de Ingenieros LXI 
(San Sebastián), con preferencia para 
diplomados en mando de Tropas de 
Montaña.—Una de capitán de. Ingenie
ros, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales des
tinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal), en el plazo dé diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.537 
Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebastián), con pre
ferencia para diplomados en mando de 
Tropas de Montaña.—Una dé capitán 
de Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo.de mínima 
permanencia en sus actuales des
tinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas ai 
Cuartel Genera! del Ejército (Direc
ción de Personal), en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si 
guiente al de la publicación de Ja pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

í tas núm. 11 (Araca, Vitoria), vacante 
correspondiente al cupo de yarias Ar
mas, asignada al Arma de Ingenieros. 
Una de teniente auxiliar de Ingenieros. 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales des
tinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal), en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si 
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal; 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.538 
Clase C, tipo 9.° 

1.—Batallón Mixto de Ingenieros VI 
(Vi tor ia) .—Una de capitán de Ingenie
ros, Escala activa, flrupo de «Mando 
de Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales \ des-? 
tinos. ' -

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Djrec-
ción de Personal), en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.539 
Clase C, tipo 9.° 

Grupo de mando. 
1.—Centro de lnstruccion.de Reclu-

Destinos 
2.54Ó 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Ingenieros, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden 271/7/80, de 4 de 

: enero, de clase C, tipo 7.°, existente 
en el Regimiento de Movilización y 

i Prácticas de Ferrocarriles, I Batallón 
(Valladolid), para el mando de dicho 
Batallón, se destina con carácter vo
luntario al comandante de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «Mando de. 
Armas», D. Antonio Gila Cano (1822), 
del Parque Central de Ingenieros (Vi -
llaverde, Madrid) (Artículo 31.) 

Madrid, 7 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior, de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

2.541 
Para cubrir I a s vacantes 

anunciadas por Orden 865/17/80, de 
15 de enero, existentes en las Unida
des, Centros y Dependencias que se 
indican, se destinan con carácter vo
luntario a los oficiales auxiliares de In
genieros que a continuación se rela
cionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9." 

Jefatura de Ingenieros del Cuartel Ge
nera/ del Ejército, JEZAFE (Madrid). 

plantilla eventual „ 

Capitán D. Joaquín Agis Córdoba 
(1212500), de la Zona de Reclutamien

to y Movilización núm. 13. Artículo 41, 
párrafo f. 

Clase C, tipo 9." - Grupo de mando 

Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 3 (Valencia) 

Teniente D. Francisco Flores Alias 
(1332), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones (Red Territorial de Man
do) , Sector Este Ct-6 (Castellón, pro
vincia). • 

Compañía de Transmisiones de la 3." 
, Región Militar. (Valencia) 

Teniente D. Pío Dolerá Gómez 
(1366.) del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 7. 

Regimiento de Movilización y Prácti
cas de Ferrocarriles, Unidades de Ma

drid 

Teniente D. José Díaz Cañas (1629), 
de la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 4. 

Academia de Ingenieros (Madrid) 

Teniente D. Jesús Cozar Infantes 
(1813), de disponible forzoso en la 9.» 
Región Militar, guarnición de Melilla 
y agregado al Regimiento Mixto de In
genieros núm. 8. 

Regimiento de Pontoneros y Especiati-
. dades de Ingenieros '(Zaragoza) 

Teniente D. J a i m é Ferrer. Merino 
(1782), de disponible forzoso en la 5.a 

Región Militar, guarnición de Zara
goza. - - ' 

Compañía de Transmisiones de Balea
res, 1.a Sección (Palma de Mallorca) 

Teniente D. Juan Burguera Bonet 
(1692), de la misma Compañía, 3. a 

.Sección Centros de Transmisiones 
(Palma de Mallorca), plantilla even
tual, artículo 41, párrafo a. 

Compañía de Transmisiones de. Batea
res, 2.a Sección (Menorca) 

Teniente Q. Vicente Mari Víflalonga 
(1697), de la Agrupación Mixta de En-
cuadramiento núm. 6, continuando re
tenido en su anterior destino basta la 
incoporación de su relevo. Artículo 41, 
párrafo f.-

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.542 
Para cubrir la vacante de te

niente de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en la Guardia Real de la Casa 
de S. M. el Rey, anunciada por Orden 
15.396/241/79, de 10 de octubre, de 
libre designación, y por aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto 310/ 
1979, de 13 de febrero, pasa destinado 
a la Casa de S. M- el Rey, Guardia 
Real, el teniente de Ingenieros, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Luis Poveda Martín (2439), 
del Batfllón Mixto de Ingenieros XIV, 
continuando en las mismas condicio-. 
nes qué se especificaban en la Orden 
16.146/251/.79, de 30 de octubre. • 

Madrid, 22 de enero de 1980. 

El Teniente General J. EL M. B., 
GABEIBAS MONTERO 

2.543 
Se-destina en vacante de li

bre designación al Cuartel Genereí de 
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la Junta de Jefes de Estado Mayor 
(Madrid) al teniente auxiliar de Inge-
rieros, Grupo de Mando, D. Pedro Ba
rroso García (1795), de disponible 
forzoso en la 1.a Región Militar, guar^ 
nición de Manzanares (Ciudad Real). 

Madrid, .12 de febrero de 1980. ~ 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Servicios civiles 

se dispone que, en dicha fecha, pase 
a la situación de retiro el capitán de 

¡Ingenieros, comandante honorario, don 
. Eduardo Herrera Marín (866), en si
tuación de reserva en la 1.a Región Mi
litar, guarnición de Madrid, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo ele Justicia 
Militar, previa propuesta reglamentaria 
que se cursará a dicho Alto Centro. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El. General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Retiros 

2.544 
Por cumplir la edad reglamen

taria el día 28 de mayo de 1980 se dis
pone que, en dicha fecha, pase a la 
situación de retiro el coronel de In
genieros (E . A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o 'Cuerpo» , D. Antonio Gon
zález Aguilar (392), en situación de 
en servicios civiles en la 1.a Región 
Militar, plaza de Cuenca, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñalé el Consejo Supremo dé Justicia 
Militar, previa propuesta reglamentaria 
que se cursará a dicho Alto Centro. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.545 . 
Por cumplir la edad regla

mentaria se dispone que, en las fe
chas que sé indica, pasen a la situa
ción de retiro, si antes no se produce 
su ascenso, los comandantes de Inge
nieros (E . A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que a continuación 
se relacionan, quedando pendientes 
del haber pasivo que les señale el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
previa propuesta reglamentaria que se 
cursará a dicho Alto Centro. 

Día 22 de mayo de 1980 

Don José González Vélez (t055), en 
situación de en servicios civiles en la 
6. a Región Militar, plaza de Pamplona. 

Don Honorio A l o n s o de la Mora 
(1077), en situación de en servicios 
civiles en la 6. a Región Militar, plaza 
da Burgos. 

- Día 23 de mayo de 1980 

Don Leopoldo Sanjuán Gon z á I e z 
(718), en situación de en expectativa 
de servicios civiles, en la 1.a Región 
Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Prórrogas 

2.547 
Se concede prórroga de in

corporación a Cuerpo, hasta el día 1 
de junio de 1980, al sargento eventual 
de complemento de Ingenieros D. Ig
nacio Guitart Arnáu, del Batallón Mix
to de Ingenieros XIV. t 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

prorrogarse riempre que lo soliciten 
de la Jefatura Superior de Personal 
con dos meses de antelación a la fi
nalización del mencionado período. 

Los que se encontraban en servi
cio activo continuarán cumpliendo el 
compromiso anterior.. 

Sexta.—Los gobernadores y coman
dantes militares darán la máxima di
fusión a esta Orden. 

Séptima.—Vacantes que se anun
cian: 

1.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madrid) .—Tres. 

2.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Valencia) .—Una. 

3.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebastián).—Una. 

4.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceuta) .—Una. 

5.—Regimiento Zapadores de la Re
serva General (Salamanca).—-Cuatro. 

6.—Regimiento de Redes Permanen
tes y S e r v i c i o s Especialidades de 
Transmisiones (Prado del Rey, Ma
d r id ) .—Una . 

7.—Parque Central de Ingenieros 
(Villaverde, Madr id) .—Una. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Perso»«l , 
GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 

Situación de reserva 
Retiros 

2.546 
Por cumplir la edad regla

mentaria el día 13 de.mayo de 1980, 

2.548 
Para atender las necesidades 

de suboficiales de complemento de las 
Armas y Cuerpos del Ejército, se anun-

jcia la presente convocatoria de va
cantes, con arreglo a los normas si
guientes: 

j Primera.—Podrán solicitarlas los sar
gentos de Complemento de Ingenie
ros en servicio activo que hayan cum
plido dos años en el destino que ocu
pan y los sargentos ajenos al servi
cio activo que tengan - Bachiller Supe
rior, BUP o titulación homologada con 
ellas. 

Segunda.—Las peticiones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo . publicado por Orden de 11 

jde junio de 1974 (D. O. núm. 134), y 
dirigidas al Teniente General Jefe Su
perior de Personal (Dirección de Per
sonal), Cuartel General del Ejercitó. 

Te rcera .— las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
está Orden en el «Diario Oficial» y se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autoridad Militar de la Pro
vincia, acompañadas de la copia de 
la conceptuación merecida durante su 
tiempo de servicio anterior y en su 
caso, copia de la titulación que se po
sea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntario én primer lu
gar a los sargentos en servicio acti
vo teniendo en cuenta el tiempo de 
servicio en el - empleo y a continua
ción á los sargentos ajenos al servi
cio activo por concurso de méritos. 

Quinta.—Los procedentes de la si
tuación de ajenos al servicio activo 
pasarán a la de servicio activo duran
te un período de un año, que podrá 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vacantes 

2.549 
De libre designación: 

Una vacante de coronel ingeniero 
de Armamento y Construcción (Ra
ma de Armamento y Material), para la 
Secretaría General de la División d « 
Inspecciones Industriales. 

Documentación: Papaleta de peti
ción de destino y ficha resumen. 

El plazo dé admisión de papele
tas será de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden, ea 
el «Diario Oficial» y será remitidas al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal), debiendo tener en 
cuenta lo previsto en los artículo 1 i 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes, publicado por Orden d* 
31 de diciembre de 1976 («Diario Ofi
cial» núm. 1 de 1977). 

Madrid, 13 de febrero.de 1980. 

El General Director de Pereoj»*J, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.550 
Clase C, tipo 9.° 

Para comandantes o capitanes inge
nieros de Armamento y Construcción* 
existentes en los Centros que a con
tinuación se relacionan. ' -
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Rama de Armamento y Material 

1.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 4. a Región Militar.—Una. 

2.—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 5. a Región Militar.—Una. 

3 .—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de l a 7. a Región Militar.—Una. 

4 .—En el Parque y Talleres de Ar
tillería de la 8.a Región Militar.—Una. 

Rama de Construción y Electricidad | 

'A la Comandancia de Obras de Cana
rias) 

Teniente coronel ingeniero D. Je-
a is Afiorbe Sadaba, de disponible for
zoso en Canarias (Santa Cruz de Te
nerife) y agregado a la Comandancia 
l e Obras de Canarias. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

2.552 
De acuerdo con lo dispuesto 

en las disposiciones finales 1.a y 4. a 

del Real Decreto núm. 2.723/77 de 2 
de noviembre de 1977 (D. O. núme
ro 254), pasa destinado á la Subsecre
taría de Defensa, el teniente de la Es
cala especial de jefes y oficiales es
pecialistas del Ejército, D. Ángel de 
Andrés Tomé, del Regimiento de In
fantería Mecanizada Asturias núm. 31. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

Vacantes 
2.555 

Clase C, tipo 9.° 
ESPECIFICAS 

De comandante auditor de la Escala 
activa 

> 1.—En la Auditoría de Guerra de la 
1.a Región Militar.—Una. 

2.—En la Auditoría de Guerra de la 
3. a Región Militar.—Una. 

3.-—Para Juez Togado Permanente 
de la Comandancia General de Ceu
ta .—Una. 

4.—Para Juez Togado Permanente 
de la Comandancia General de Meli-
l la .—Una. 

De capitán auditor de la Escala activa 

5.—En la Auditoría de Guerra de la 
2. a Región Militar.—Una. 

6 .—En la Auditoría de Guerra de la 
4. a Región Militar.—Dos. 

7 .—En la Auditoría de Guerra de la 
Capitanía General de Canarias.—Una. 

INDISTINTAS 

De teniente Auditor de la Escala activa 

8.—En la Fiscalía Jurídico Militar de 
la 4. Región Militar.—Una. • - „ , 

9 .—En la Fiscalía Jurídico Militar, de 
la 5. a Región Militar.—Una. 
. 10.-—En la Fiscalía Jurídico Militar 
de la 6. a Región Militar.—Una. 

11.—En la Fiscalía jur ídico Militar 
de la Capitanía General de Canarias.— 
Una. 

Las vacantes indistintas podrán ser 
solicitadas por capitanes y tenientes 
auditores. 

Documentación: Papeletas de peti
ción de destino que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: Se
rá de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
«Diafio Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta ló previáto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de .31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. i/77). 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Vacantes 
2.556 

Clase C, tipo 9.° 
Para jefes de Intendencia de ia Es

cala activa, existentes en las Depen
dencias que a continuación se expre
sa: 

1.'—Almacén Local y Servicios de 
Intendencia de Vitoria.—Una de co
mandante. 

2.—Depósito y Servicios de Inten
dencia de Bi lbao.—Una de teniente 
coronel (plantilla eventual). 

3.—Depósito y Servicios de Inten
dencia de Pamplona.—Una de coman
dante. 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en su actuales destinos. 

Documentación: Papeleta de peti-

1.—En la Comandancia de Obras de 
la 4. a Región Militar.—Una. 

2.—En la Comandancia Central de 
Obras.—Dos. 

3 .—En la Comandancia de Obras de 
la 1.a Región Militar.—Una. 

4 .—En la Comandancia de Obras de 
la 3. a Región Militar.—Una. 

5.—En el Negociado de Movilización 
Interministerial de la Sección de Movi
lización de la Subinspeción de Tropas 
y Servicios de la 3. a Reglón Militar.— 
Una. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta- ¡ 
dos a partir del día siguiente a la p u 
blicación de la presente Orden en el , 
«Diario Oficial» y serán remitidas al j 
Cuartel General del Ejército, Dirección j 
de Personal, debiendo tener en c u e n - 1 
ta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes, publicado-por Orden de 31 de 
diciembre de 1976 («Diario Oficial» 
número 1 de 1977). i 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
2.551 

Para cubrir parcialmente, las 
vacantes de Clase C, tipo 9.°, anun
ciadas por Orden 538/12/80 de fecha 
10 de enero de 1980, pasan destina
dos a los Centros que se indican, los 
Jefes del Cuerpo de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción (Rama de 
Construcción y Electricidad), que a 
continuación se relacionan. 

A la Comandancia de Obras de la 2.a 

Región Militar (Distrito de Ceuta) 

Teniente coronel ingeniero D. José 
Adellac González, de disponible forzo
so en Ceuta y agregado á la Coman
dancia de Obras de. ia 2. a Región Mi
litar (Destacamento de Ceuta). 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Retiros 
2.553 

Por cumplir la edad regla
mentaria, se dispone que el día 14 
de abril de 1980, pase a retirado el 
subteniente especialista, m e c á n i c o 
ajustador de armas, con consideración 
de oficial, D. Perfecto González Rodrí
guez (503), de la Compañía de Opera
ciones Especiales núm. 92 (Ronda), 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, previa propuesta regla
mentaria que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 
Destinos 

2.554 
Para cubrir la vaneante de 

teniente coronel o comandante au
ditor de la Escala activa, existente en 
la Fiscalía Togada del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, anunciada en 
turno de libre designación por Orden 
18.152/279/79 de 3 de diciembre, se 
destina con carácter voluntario al co
mandante auditor de la Escala activa 
don José del Campo Arbulo (220), 
de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El Teniente General J. E. M. E., 

GABEIRAS MONTERO 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 
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ción de destino, remitida al Cuartel 
•General de Ejército, Dirección de Per
sonal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial» , debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de diciembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

Ascensos 
2.557 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que deter
mina la Ley dé 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967), se declara apto para el ascen-
«o~y se asciende al empleo de tenien
te coronel de la Escala activa, con an
tigüedad de 12 de febrero de 1980, 
al comandante de Intendencia (Escala 
activa), D. Guillermo Rodríguez de 
Llera (1057) , del Depósito y Servicios 
de Intendencia de Logroño, quedando 
en la situación de disponible forzoso 
en la 6 . a Región Militar. Logroño. 

Este ascenso no produce vacante 
por modificación de plantilla. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
* BH General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.559 
Vacantes 

Clase C, tipo 9.« 

Específicas 

INTERVENCIÓN 

Destinos 
Í.558 

Para cubrir parcialmente las 
vacantes anunciadas por Orden 7.17/ 
15/80, de. 14 de enero, pasan destina
dos con carácter voluntario en vacan
te específica, clase C, tipo, 9.°, los je
fes-que a continuación se relacionan. 

A la Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovilismo de Valencia 

Teniente coronel interventor D. An
tonio Soler Ballester. (243) , de la In
tervención de los Servicios de Inten
dencia y Pagaduría de Valencia. 

A la Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovilismo de Granada 

Teniente coronel interventor D. José 
Martínez-Echevarría Ortega ' ( 1 9 9 ) , de 
la Jefatura de Intervención de la 9 . a 

Región Militar. " 
M a d r i d . 13 de febrero de 1980. 

De teniente coronel interventor, Es
cala activa, existentes en: 

1. — Hospital Militar Generalísimo 
Franco, Sanatorio Antituberculoso del 
Generalísimo, Parque Central de .Sani
dad e Instituto de Medicina Preventiva 
«Capitán Médico Ramón y C a j a l » . — 
Una. 

2.—Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovilismo de Zaragoza. 
Una. 

Indistintas 

De teniente coronel o comandante 
interventor, Escala activa, existentes 
en: 

3.:—Servicio Geográfico del Ejército 
Una. 

4.—Intervención de los Servicios de 
Intendencia y Pagaduría de Valencia 
Una. 

5.—Intervención de San Sebastián 
Una. 

6.-—Jefatura de Intervención de la 9* 
Región Militar.—Una. y 

Los peticionarios de la vacante nú
mero 5 quedan dispensados del plazo 
de mínima permanencia en sus actua
les destinos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destinos, que serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente al de la fe
cha de publicación de la presente Or
den en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en el 
artículo 10 al 17 del vigente Regla
mento de provisión de vacantes. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER * 

2.561 
Clase C, tipo 7.° 

Indistinta. 
1 .—Una de tendente coronel médi

ca (E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, existente en el Grupo Regional 
de Sanidad Militar de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife), para el mando del 
mismo. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por los tenientes coroneles y coman
dantes médicos. -
• Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal'. 

Plazo de admisión dé peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diaria Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los-artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
GONZÁLEZ FUSTER 

El General Director de Personal, 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
2.560 

Clase C, tipo 7.° 
1 .—Una de coronel médico (E. A . ) , 

del Cuerpo de Sanidad Mi.litatv. existen
te en la Jefatura de los Servicios de 
Sanidad de la 8 . a Región Militar (La 
Coruña), para el mando de la misma. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de. peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo, tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 

Destinos 
2.562 

Para cubrir parcialmente las 
vacantes de Clase C, tipo 9.° «indis
tintas», anunciadas por Orden 789/ 
16/80 de 14 de enero, pasan destina
dos en preferencia voluntaria, a las 
Unidades, Centros y Dependencias que 
se expresan, los jefes y oficiales mé
dicos (E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad 
Militar que a continuación se relacio
nan: 

Al Hospital Militar de Sevilla, para se-
óretario técnico (plantilla eventual) 

Teniente coronel médico D. Eugenio 
Iglesias Alcaide ( 7 1 3 ) , de la Jefatura 
de los Servicios de Sanidad de la 2." 
Región Militar. * 

A la Jefatura de los Servicios de Sa
nidad de la 9.a Región Militar (Grana

da) 

Comandante médico D. Antonio Pé
rez Lázaro (1230) , del Regimiento de 
Infantería Códoba núm. 10. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 15 (Cádiz) 

Teniente médico D. Rogelio Pérez 
Cano (2059) , del C.I.R. núm. 16. 

Al Regimiento de Automóviles de Re
serva General (Can¡He¡as, Madrid) 

Teniente médico D. Francisco Car
tagena Fernández (2025) , del Hospi-

El General Director^ de Personal, 
#ONZALEZ FUSTER 
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tar Militar de Santa Cruz de Teneri
fe, médico de guardia. 

A la Escuela Superior del Ejército 
(Madrid-) 

Comandante médico D. Antonio Mar-
za González (1186), del Mando del 
Grupo Regional de Sanidad Militar de 
Canarias (art. 41-f. núm. 2, D.P.G.). 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

- Destinos 
2.563 

Para cubrir la vacante de co
mandante médico (E. A.) del Cuerpo 
de Sanidad Militar, anunciada por Or
den 926/18/80, de 18 de enero, de 
clase C, tipo 7.°, existente en , la Di
rección de Personal de la Jefatura Su
perior de Personal del Ejército (Ma
drid), se destina con carácter volunta
rio al de dicho empleo, Escala y Cuer
po D. José Sanz Muñoz (1349), del 
Parque y Talleres de Artillería de Ma
drid. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
- El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

2.564 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes debelase C, tipo 9.°, anuncia
das por Orden 719/15/80, de 14 de 
enero, pasan destinados, con el ca
rácter que se indica, a los Centros y 
Unidades que se expresan, el capi
tán auxiliar y los tenientes auxiliares, 
Grupo de mando, del Cuerpo de Sani
dad Militar que a continuación se rela
cionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Sanidad Militar (Campamen

to, Madrid) 

Teniente D. Hermenegildo Verdugo 
Paniagua (555), de la Dirección de 
Apoyo al Personal, Jefatura de Sani
dad. 

A la Compañía de Sanidad del Grupo 
Logístico de la Brigada de Infantería 

Motorizada XXXI (Bétera, Valencia) 

Teniente D. Alfonso Rosa Ojeda 
(539), de la Compañía de Sanidad de 
la Brigada de Alta Montaña. 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1. (Madrid) 

Teniente D. Carlos Rodríguez Piñei-
ro (518), de la Dirección de Apoyo al 
Personal, Jefatura de Sanidad. 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 8 (La Cor uña) . 

Teniente D. Carlos Santos Prieto 
(578), de disponible forzoso en la 
guarnición de La Coruña). 

FORZOSO 

Al Hospital Militar de Sevilla, para Se
cretaría y Dirección 

Capitán D. Manuel Vega R a m o s 
(456), de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

, E l General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.565 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de clase C, tipo 9.°, anuncia
das por Orden 720/15/80, de 15 de 
enero, se destina en preferencia vo
luntaria, a la Jefatura de los Servicios 
de Sanidad de la 1.a Región Militar 
(Madrid), al teniente auxiliar, segundo 
grupo, dé) Cuerpo de Sanidad Militar, 
don Baldomero Nieto del Río (470), de 
disponible forzoso en la guarnición 
de Madrid. 

Madrid, 13 de febrero dé 1980. 

El General Director de Personal,. 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.566 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de clase C, tipo 9.°, anuncia
das por Orden 723/15/80, de 14 de 
enero, pasan destinados con el carác
ter que se indican, al Centro y Unida
des qué se expresan, los suboficiales 
de! Cuerpo de Sanidad Militar que a 
continuación se relacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Academia de Sanidad Militar 
(Madrid) 

Brigada D. José Cuadrado Granado 
(808), del Grupo Regional, de Sani
dad MiHtar de Canarias (Las Palmas). 
Articulo 41, f ) , núm. 1. 

A la Agrupación de Sanidad de Reser
va General (Madrid) 

Subteniente D. Juan Rodríguez Gor
do (704), del Hospital Militar Central 
«Góméz-Ulla». 

Sargento primero D. Custodio Casti
llo López (907), de la Unidad de Ins
trucción de la Academia de Sanidad 
Militar. 

Al Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logística de la División Acoraza
da «Brúñete» ^núm. 1 (Retamares, Ma

drid) 

Brigada- D. José Valiente Flores 
(812), de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid. -

Al Grupo de Sanidad de la Agrupación 
Logística de la División de Infantería 
Mecanizada «Guzmán él Bueno» hú

mero 2 (Sevilla) 

Sargento primero D. José Rodríguez 
Baliñas (841), del Grupo Regional de 

Sanidad Militar núm. 2. Destacamento 
del Hospital Militar de Córdoba. 

Al Grupo de Sanidad de la Agrupación 
Logística núm. 6 de la Comandancia 

General de Ceuta 

Sargento, primero D. José Sáneosme 
Luaces (897), de la Compañía dé Sa
nidad del Grupo Logístico de la Briga
da Aerotransportadle. 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1 (Madrid) 

Sargento D. Ricardo Melgarejo Cris
tóbal (973), del Grupo Regional d e s a 
nidad Militar dé Baleares. 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar, 
número 4 (Barcelona) 

Brigada D. Antonio Pino Palacios' 
(807100) del Grupo Regional de Sa
nidad Militar de Baleares, artículo 41, 
f ) , núm. 1. 

Ai Grupo Regional de Sanidad Mftitai] 
número 5 (Zaragoza) 

Brigada D. Francisco Herrera Herre
ra (820), de disponible forzoso en la 
3. a Región Militar, guarnición de Car
tagena (Murcia), 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar, 
número 9 (Granada) 

Sargento D. Juan Moreno Roncero 
(17000), de la Compañía de Sanidad 
dé la Brigada de Montaña XLI . 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar, 
de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) 

Brigada. D. Modesto Gil Naranjo 
(821), de disponible forzoso en la 2. a 

Región Militar, guarnición efe Bada
joz. . 

PREFERENCIA FORZOSA 

A la Compañía de Sanidad d& te Bri
gada de Montaña XLI (Lérida) 

Brigada D. Erniliano Sánchez García 
(822), de disponible forzoso en la 7. a 

Región Militar, guarnición de Valla
dolid. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 
2.567 

- -Para cubrir la vacante de co
mandante veterinario dé la Escaía ac
tiva, anunciada en 2. a convocatoria 
por Orden 936/18/80, de 22 dé ©fie-
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rcr, de Clase C, tipo 8.°, existente en la 
Academia General Básica de Subofi
ciales (Tremp, Lérida), para profesor,, 
incluida en el Grupo de "Baremos X, 
anexo núm. 5, se destina con carác
ter forzoso ah de dicho empleo y es
cala D. Francisco Sánchez Fernández 
(373), de disponible forzoso en, la 
3. a Región Militar, plaza de Valencia 
y agregado a la Unidad de Veterina
ria núm. 3. Puntos de Baremo 9,50. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

la Subsecretaría de Defensa (Madrid). 
Esta vacante podrá ser solicitada 

por los oficiales de ía Escala especial 
de jefes y oficiales (de mando), con 
conocimientos de mecanografía con 
edades iguales o superiores a las se
ñaladas en el artículo 60 del Decreto 
2.956/74 (D. O. núm. 245), siendo 
'destinado en defecto de peticionarios 
de personal del Cuerpo para el que se 
anuncia." 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 13 de febrero de 1980. . 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes 
2.570 

Libre designación. 
1.—-Una para, oficial o ayudante de 

Oficinas Militares, existente en el Ser
vicio de Coordinación Cartográfica de 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ PUSTER 

2.573 
Plantilla eventual. 

De Clase C, tipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino dé 
Arma o Cuerpo», para jefe del Campo 
de Maniobras de San Gregorio, (Za
ragoza). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Quin
ce días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.574 
Clase C, tipo 7.° 

Una de coronel de cualquier Arma, 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en la Bi
blioteca Regional de la 7. a Región Mr-
litar, Valladolid, para director. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección dé Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir dele siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario.. Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.575 
- Clase C, tipo 7.° 

Una de coronel o teniente coronel 
de cualquier Arma, Escala activa. 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en la Junta Regional de 
Contratación de la 1.a Región Militar 
(Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince .días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

2.576 
De libre designación. 

Una dé teniente coronel de cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», existente en 
la Sección de Información Administra
tiva de la Secretaría General Técnica 
de la Subsecretaría de Defensa. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 

Disponibles 
2.568 

A propuesta del Vicario Ge
neral Castrense y con arreglo al artí
culo 46 del Reglamento Provisional 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
causa baja en su actual destino y pa
sa a la situación de disponible forzo
so en la 1.a Región Militar, plaza de 
Madrid, el comandante capellán don 
Amadeo Blanco López (253), de la 
Parroquia Castrense de la plaza de 
Palma de Mallorca. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal 
GONZÁLEZ FUSTER , 

Destinos 
2.569 

La Orden í.543/26/80, de 28 
de enero, por la que se destinaba al 
Regimiento de Infantería Aerotranspor
t a r e Isabel ía Católica núm. 29 (La 
Coruña), en vacante Clase C, tipo 9.°, 
al capitán capellán - D. Antonio Díaz 
Rodríguez, procedente del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 13, se 
amplía en el sentido de que queda 
retenido en su anterior destino por 
un plazo máximo de tres m e s e s o 
antes si se cubriera su vacante. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
2.571 

Por aplicación de los artícu
los 1.° y 8.° del Reglamento de Des
tinos, aprobado por Orden de 31 de 
diciembre de 1976 (D. O. núm. 1/77), 
se destina a lá Subsecretaría de De?-
fehsa al teniente de Oficinas Milita
res, Escala activa, D. Antonio Moreno 
Suárez (2805), de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 91. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
2.572 

Clase C, tipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo * de «Destiño de 
Arma p Cuerpo», plantilla eventual co
rrespondiente á la I.G. 174/204, asig
nada al Cuartel General de la Capita
nía General de la 9. a Región Militar 
(Granada): < 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Quin
ce días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
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publicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.577 
Plantilla eventual. 

De clase C, tipo 9.° 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», para segundo 
jefe del Campo de Maniobras de San 
Gregorio (Zaragoza). 

Esta vacante puede ser también so
licitada por comandantes de cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», que podrán ser 
destinados en defecto de peticionarios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente a l de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.578 
Segunda convocatoria. 

Libre designación. 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», existente en el 
Complejo Escolar «Capitán General 
Julio Coloma Gallegos», Sevilla, para 
subdirector. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se. remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.579 
Segunda convocatoria. 

Libre designación. 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala activa, Grupo de «Destino 
de^Arma o Cuerpo», existente en el 
Patronato Militar «Virgen del. Puerto», 
Santoña, Santander, para secretario. 

Podrá ser solicitada por tenientes 
coroneles de igual Grupo y Escala, co
mandantes de la Escala especial de 
jefes y oficiales (de mando) y por ca
pitanes de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma p 
Cuerpo», que por este orden podrán 
ser destinados en defecto de peticio
narios del empleo para el que se anun
cia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 

se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación ,de esta Orden 
en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director dé Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.580 
Clase B, tipo 4.° 

Plantilla eventual. 
Una de capitán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», en posesión, del. título de, pi
loto de helicópteros, existente en la 
Base Principal de las FAMET. (Colme
nar Viejo, Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de, publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.581 
Segunda convocatoria. 

Clase B, tipo 4.° 
Una de capitán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», en posesión del título de pi
loto de helicópteros, existente en la 
Jefatura de las Fuerzas Aeromóvilés 
del Ejército ( JEFAMET. ) . 

Documentación: Papeleta de ; peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.582 
Plantilla eventual. 

Clase B, tipo 4.° 
Una de capitán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», o Cuerpo de Intendencia, en 
posesión del título de piloto de heli
cópteros, existente en las FAMET (Uni
dad de Helicópteros III), Agonciílo; Lo
groño. 

Documentación: Paoeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Persona!. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

2.583 
Libre designación. 

Cuatro de capitán de cualquier Ar
ma, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», preferentemente de Infan
tería, existentes en el Cuerpo de Poli
cía Nacional, para la 6. a Circunscrip
ción,'dos en Bilbao y dos en San Se
bastián. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán, al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal (Ma
drid) . . 

Plazo de ^admisión de peticiones: 
Quince días, hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario OficiaJ». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.584 
-Clase C, tipo 8.° 

Una de capitán de cualquier Arma, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Escuela dé 
Automovilismo, Madrid, para profesor 
del Grupo 1.°, incluida en el grupo VI 
de baremos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción, de destino y Ficha-resumen que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal.. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince <días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de ésta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.585 
Plantilla eventual. 

De clase C, tipo 7.° 
Una de capitán auxiliar de cualquier 

Arma, existente en la División de In
formación del Estado Mayor del Ejér
cito. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Palzo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero, de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.586 -
Libre designación. 

Una de capitán de la Escala auxi
liar, teniente de igúaT Escala del S e 
g u n d o Grupo y oficiales de la Escala 
especial de jefes y oficiales (de man
do) , de cualquier Arma o Cuerpo de 
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Ve
terinaria, con edad superior a lá se
ña lada en el artículo 59. del Decreto 
2956/74 (D. O. núm. 245), existente 
en el Instituto Social, de las Fuerzas 
Armadas, Consultorio de Meiilla, para 
administrador. ' 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 
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Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
ai de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PÜSTER 

mitirá al Cuartel General del Ejército, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a. par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario' Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

Ei General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2,587 
Plantilla eventual. 

' De clase C, tipo 9.° 
Dos de oficial de cualquier Arma, 

de la Escala especial de jefes y ofi
ciales (de mando), existentes en el 
Campo de Maniobras de San Grego- i 
rio (Zaragoza). , | 
• Por ser vacante de carácter burocrá
tico, no podrán solicitarla aquellos 
con edad inferior a la señalada en el 
artículo 59 del Decreto 2.956/74 ( «Dia 
rio Ofical» núm. 245), teniéndose en 
cuenta las servidumbres que señala 
el artículo 13 del Reglamento publica
do por Orden de 1 de septiembre de 
1977 (D. 'O . núm. 214). 

Documentación: Papeletas de peti
ción de destino y ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión .de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de '1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

tículos 88 y 89 del Reglamento de Fun
cionarios Civiles al Servicio de la Ad 
ministración Militar. 

El jefe de la Dependencia en que 
causa baja o alta este funcionario co
municará a la Dirección de Personal 
(Sección de Funcionarios Civiles) las 
fechas en que efectúe su despedida 
o presentación. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

2.590 
Plantilla eventual. 

De clase C, tipo 9.° 
Cuatro de suboficial de cualquier 

Arma, existentes en el Campo de Ma
niobras de San Gregorio (Zaragoza) 

Para una de estas vacantes tendrán j 
preferencia los que estén en posesión ! 
del título de Instructor de Automóviles. | 

Documentación:' Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Palzo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de la présente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

2.588 
Clase C, tipo 9.° 

Una de oficial subalterno de cual
quier Arma de la Escala especial de 
jefes y oficiales (de mando), de carác
ter burocrático, existente en el Insti
tuto Politécnico núm. 1, Madrid. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal, Madrid. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles contando a par
tir del siguiente al de la publicación 
ele esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

£¡1 General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTEB 

Destinos 

2.591 
La Orden 952/18/80 se rec

tifica- en lo que afecta al teniente dé 
complemento de Caballería D. Juan 
Sánchez Marín,-toda vez que su nom
bre es José. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
E l General Director de Personal, 

. GONZÁLEZ FUSTER 

2.593 
Por necesidades del Servicio, 

pasa destinada a la Dirección de Apo
yo al Material, Pagaduría de la Jefatu
ra Superior de A p o y o Logístico del 
Ejército, la funcionario civil del Cuer
po General Auxiliar doña María Jesús 
Romeo González (02AM02950), de la 
Subsecretaría de Defensa. 

Madrid, 13 de febrero de 19SÓ. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

2.589 , 
. Plantilla eventual. 

De clase C, tipo 9.° 
Una de teniente auxiliar de cualquier 

Arma, segundo grupo, para la Secreta
ría del Campo de Manibras de San 
Gregorio (Za'ragozaj. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha-resumen que se re-

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
' Destinos 

2.592 
De conformidad con la facul

tad del artículo 72 del Reglamento de 
Funcionarios Civiles al Servicio de la 
Administración Militar, pasa destinado 
con carácter'voluntario, en libre desig
nación a los Servicios Locales de Má
laga, el funcionario civil del Cuerpo 
General Administrativo D. Francisco 
Arcas Cuenca (01AM02644), de los 
Servicios Locales de Intendencia de 
Huelva. 

El plazo de cese en su actual desti
no y presentación en el que se le ad
judica será el que determinan los ar-

2.594 
Por necesidades del servicio', 

se prorroga la continuidad en la Comi
sión Liquidadora del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 3 (Vigo, Pontevedra), 
hasta el día 30-de junio de 1980, a los 
funcionarios civiles del Cuerpo Gene
ral Auxiliar D. Santos Talegón Tale-
gón (02AM02273), y doña María Dolo
res Sánchez Abeileira (02AM03931), 
ambos con destino provisional en los 
Servicios Locales de Intendencia de la 
citada localidad. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 

2.595 
De libre designación. 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 72 del Reglamento de Funciona^ 
rios Civiles al Servicio de la Adminis
tración Militar, aprobado por Decreto 
de ia Presidencia del Gobierno núme
ro 703/1976, de fecha 5 de marzo, se 
anuncia una vacante de libre designa
ción en la Subdelegación del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
de San Sebastián, para funcionarios 
civiles del Cuerpo Genera! Auxiliar con 
destino en la plarítilla orgánica de este 
Ejército. 

Documentación: Instancia dirigida al 
Genera! Director de Personal (Sección 
de Funcionarios Civiles), en un plazo 
de quince días hábiles, a partir del si-
gaiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial» de 
este Ejército. 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 
1 E l General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Cambio de residencia 

2.596 
A petición propia y por apli

cación de lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
efe 1939 (D. O. núm. 52), se concede 
el cambio de residencia a la plaza de 
Sevilla, en fa 2. a Región Militar, sin de
recho a pasaporte, dietas ni indemni
zación por traslado, al coronel, de la 
Guardia Civil, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Antonio Cuadri 
Cano, disponible en la 3. a Región Mili-
lar, plaza de Valencia, continuando en 
la situación que le fue conferida por 
Orden núm. 1.448/25/1980 en la 2. a 

Zona de dicho Cuerpo y plaza de su 
nueva residencia. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Vacantes de destino 

2.597 
Clase C, tipo 9.° 

De provisión normal. 
Una de teniente coronel de la Guar

dia Civil, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Centro de Instrucción 
de dicho Cuerpo, Plana Mayor de Pla
nificación y Coordinación de la Ins
pección de Enseñanza (Madrid). 

Documentación: Papeleta de .peti
ción,"de destino, remitida por conducto 
reglamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, 1.a 

Sección de Estado Mayor). 
Plazo de admisión dé" papeletas: 

Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
la presente, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los artículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 

vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

Vacantes de mando 
2.598 

Clase C, tipo 7.° 
De Ubre designación. 
Una de teniente coronel de la Guar

dia Civil, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 312 Comandancia de 
dicho Cuerpo (Alicante). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, documentada con Ho
ja de Servicios y remitida por conduc
to reglamentario a este Ministerio (Di
rección General de la Guardia Civil, 
•1.a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación dé 
la presente, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los artículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, .12 de febrero de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
5* REGIÓN MILITAR 

HOSPITAL DE GANADO 

El día 27 del. presente mes, a las 
1i,00 horas, se procederá a la subasta 
de cinco caballos y seis mulos, clasi
ficados de desecho. 

Dicho acto tendrá lugar en el ex
presado Hospital, sito en el Campo de 
San Gregorio. 

El importe de este anuncio será abo
nado a prorrateo entre los adjudicata
rios. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1980. 

Núm. 44 P. 1—1 

que se produzcan durante abril á di
c iembre de 1980. 

Ofertas hasta las 10 horas del día 
4 de marzo de 1980. 

Madrid, 5 de febrero de 1980. 

Núm. 42 P.-^-l.—I 

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
D E VETERINARIA MILITAR 

• Anuncio 

Autorizado este Centro para la ad
quisición de los materiales y produc
tos objeto del acta facultativa húme
ro 3/80, que a continuación se indican, 
se admiten ofertas hasta las once ho
ras del día 27 de febrero de 1980. 

Chapas metálicas de vacunación an
tirrábica, raticidas, ratonicidas, desin
fectantes, desinsectantes y vacuna an
tirrábica; por -un importe global de 
1.797.926,00 pesetas. \ 

Las ofertas se harán-en sobre ce
rrado y firmado, entregándose, en la~ 
Secretaría y Registro General de este 
Centro, sito en Camino de los Ingenie
ros, 6 (Carabanchel Bajo), Madrid-25. 

El pliego de bases y relación de ma
terial y productos que han de regir 
para su adjudicación, pueden ser con
sultados en la Jefatura del- Detallad© 
este Establecimiento en las horas nor
males de oficina, hasta las doce horas 
del día 27 de febrero de 1980. 

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. _ • ' . 

Madrid, 14 de febrero de 1980. 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GOMEZ-ULLA» 

Se precisan ofertas para enajenación 
itie residuos y desperdicios de comidas, 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia dé insertar en este DIARIO O F I C I A L 
•uantos anuncios hayan dé publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indepen

dientemente de los que figuren en otras revistas oficíales y en Pa Prensa nacional. 

Núm. 45 P. 1—1 

SE KECUERDA A LOS SEÑORES SÜSCRIPTORES, QUE CUANDO ENVÍEN 
GIROS POSTALES O TELEGRÁFICOS A ESTE SERVICIO, COMUNIQUEN . POR 

ESCRITO, NUMERO, IMPORTE Y FECHA D E IMPOSICIÓN D E L MISMO. 
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